
Cénte. Martes 29 ¿U Marzo ds 19(M: as cé*hi.

boletín
de la provincia de las Baleares

Se píiblica los hartes, huevee y Sábados

Se suscribe éu Li Escutla-Tii>ogiájica. calle de la Misericordia ntímera 4.
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.--Por suscripción al mes, 1-50 pesetas.—Por un número suelto 6'25.—Anun
cies para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son Ó'oí

Num. 5806
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teniterios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación ai en ellu 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en eue termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta. *

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Raal Familia continúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

(Oaceía ^7 rfe Marzo^

Núm. 768

Gobierno Civil
Obras ^úblií*»»

Habiendo interesado el Ayuntamiento 
de L'uchmayor de este Gobierno de Pro- 
vineia, que sea declarada de utilidad pú
blica la reforma del torrente de Son Ma
rio, se hace público en cumplimiento del 
articulo 12 del Reglamento de 13 de Ju
nio de 1879 para cumplimiento do la ley 
de expropiación forzosa, que el proyecto 
correspondiente estará expuesto á efectos 
de reclamación, en la Jefatura de Obraa 
públicas calle de Veri núm. 7 durante el 
plazo de quince dias que se contarán des
de la feche de publicación de este anun
cio en el Bu l e t in  Of ic ia l  de la Provin
cia, quedando señaladas al efecto las ho
ras de oficina.

Palma 28 de Marzo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm, 769

Circular.—El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación comuni 
ca á este Gobierne con fecha 22 del actual 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de Eatado se traslada 
á éste de la Gobernación, una nota del 
Embajador de Austria Hungria, comuni
cando, que el próximo Congreso Interna
cional de Bomberos se verificará en Buda- 
P<at desde el 17 al 21 de Agosto próximo; 
QQa la federación de bomberos de Hungría 
encargada de la organización del Congreso, 
ha decidido celebrar con ocasión de éste, 
una exposición comprensiva de todo cuan
to ne relacione con el servicio y material 
de bomberos, medios de salvamento y re
Slamentos de policía referentes á incen- 
dioe; que la exposición tendrá lugar aeí 
^iimo en Budapest y en la fecha antes 
Racionada; que el Ministerio de la Go- 
hernación húngaro concede gran impor- 
Uncia á que todos los países extranjeros 
eügan representación en dicho Congreso.

que de Real órden comunicada por el 
í-Xcino. Sr. Ministro de la Gobernación, । 8° á V. S. para su conocimiento y el de 
aa Corporaciones de esa provincia, a fin de 

envíen delegados á dicho Congreso.»
Lo que he dispuesto se publique en esta 

ptiódico oficial para conocimiento de las 

Corporaciones de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado.

Palma 28 do Marzo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

PRESI1>ElV€K
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al art. 32 de la 
Coustitaci^n de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspenden las sesio

nes de las Cortes en la presente legisla
tura.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos cuatro.'

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigi

da á este Ministerio por el Gobernados ci
vil de Baleares, en la que transcribe el 
acuerdo tomado por la Comión provincial 
en la sesión que celebró el día 8 del co
rriente, pidiendo ampliación del plazo se
ñalado para poder concurrir al concurso 
abierto para el ofrecimiento de fincas con 
destino á Granja-Iustituio de Agricultura 
de dichas región, en atención a que di
cho ofrecimiento no puede hacerlo por si, 
sino que tiene que efectuarlo la Diputa- 
cióu, para lo que tendría que reunirse en 
sesión extraordinaria, lo que no es posible 
realizar dentro del tiempo fijado, y á la 
vez consultar si la finca que ofrezca debe 
ser adquirida por dicha Corporación ó 
basta sólo con tomarla en arrendamiento 
por el tiempo que el Estado sostenga en 
dicha provincia la Granja-Instituto de que 
se trata;

S. M. el Rey (Q. D.G.) ae ha servido 
disponer que se amplíe el plazo señalado 
en el apartado tercero de la Real orden 
del 2 del actual para ofrecimiento de fin
cas en las regiones agronómicas de la 
Mancha y (Extremadura Ciudad Real, Cá 
cares, Badajoz y Albacete); Navarra y 
Vascongadas (Navarra, Alava, Viecayay 
Guipúzcoa); Andalucía oriental (Granada, 
Málaga, Jaén y Almería): Baleares y Ca- 
nari-is, hasta el día !.• de Mayo próximo; 
manifestándose á la vez que la finca que 
ofrezcan, si no ee propiedad de la Diputa- 
cióo, pueda ésta tomarla en arrendamien
to por el .tiempo que el Estado sostenga 

en la provincia da que se trate la Granja- 
Instituto de Agricultura de la región co
rrespondiente, modificándose también el 
apartado quinto de la mencionada Real 
orden en el sentido de que ti czoquis pla
nimétrico de la finca debe ser hecho en 
escala de 1 á 1.000 en vez de 1 á 10.000 
que ee fijó.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo do 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.
(Gaceta 25 Marzo.)

SECCION OFICIAL

Núm. 770 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALIAR1S

Negociado de Propiedades
Procedentes del incendio ocurrido el día 

8 de Agosto último en el monte «Comuna 
de Bufiola», y partidas «Corral de las Ca

Núm. 771

Administración de Hacienda de las Baleares

Impuestos mineros.—t.er trimestre de 1004
Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de 

as minas que á continuación ee expresan, por el concepto del 3 p § del producto de 
os minerales extraídos en el presente trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el artí- 

RdvVr a "8y d8 28,Ma^eo de 1900« y 35 dcl Reglamento de igual fecha; debiendo 
aovertir á los expresados dueños ó explotadores de las minas, que de no presentar 
dentro de a primera decena del mee de Abril próximo, relación por triplicado de los 
productos obtenidos durante el mencionado trimestre, harán desde luego efectivas las 
cantidades que se establecen en este estado.

Palma 16 de Marzo de 1904 — Valentín Sambricio.

Número 
de la 

carpeta
Nombre de las Minas Nombre del propietario 

ó explotador
Término 

donde radica
Clase de 
mineral

Cantidad 
fijada

Pesetas

40 La Locomotora ^D. Juan Vidal

------- -

119 Reformada Alaró Lignito 187*50
130 San Antonio » Antonio Llompart Lloeeta Idem 180*0070

92
2.° San Cayetano 
Cuatro Compañeros

» Rafael Coll Selva Idem 140*00
93 Cuatro Amigos | » Manuel Lete Sineu Idem 181*00
49 San Luis Sms . Alzamora hermanos Selva Idem 363*2576 San Narciso D. Pedro Bofill Idem Idem 64*00171 Andrea Sr. Conde da Avemans Idem Idem 16*15156 Bañóla D. Juan Maíberh Rigo Bufiola Plomo 45*00

1.126*90

bras», «Pefial de Oslo» y <Comellá de la 
Guiña», se anoneia la subasta de varios 
productos maderables y leñosos, suscepti
bles de dar 3.830 estereos valorados en 
cuatro mil setecientas nueve pesetas.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
R. D. de 14 Agosto de 1900, y de confor
midad con las inetmcciones recibidas de 
la Superioridad, he acordado anunciar 
nuevamente la mencionada subasta de los 
referidos productos bajo el tipo de tasación 
antes consignado, cuya subasta tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de Bañóla 
el dia 3 del próximo mes de Abril y hora 
las 10 de su mañana, bajo las mismas con
diciones y demás formalidades que pres
criben la R. O. de 22 de Marzo de 1898 y 
pliego de reglas facultativas insartas en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s números 509S v 
5715. J

En caso de resultar desierta la primera 
subasta por falta de postores se celebrará 
segunda licitación el dia 14 del propio mee 
á la misma hora bajo el mismo tipo y con
diciones que deberán regir en la primera.

Para la extracción de los citados pro
ductos se cederá un plazo de siete meses.

Palma 24 Marzo de 1904.—El Adminis
tración de Hdeienda, Valentín Sambriclo.

M.C.D. 2022



ó
Núm. 772

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
------ ir**------

Estado de los gastos oi'iginados por las obras llevadas d efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Febrero de 1904.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS.

CONCEPTOS.

Casa Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial

Oficial albañil....................................
Peón id.........................................  •
Yeso................................................
Mortero de cal . . . . . . •
Baldosas de barro cocido, encar- 

uadas do 0*15............................
Escobillas...........................................

Suma...........................

Casa de la Misericordia 
Oficial albsfiil.................................... 

Peón id...............................................  
Yeso....................................  .
Cemento del país........................... 
Arena del «Carnatge». . . . . 
Sillares «marés de Son Veri». . . 
Baldosas de barro cocido, do 0*20. 
Id. de 0 25.........................................  
Trasporte de escombros . . . .

Suma...........................

Hospital
Oficial albañil....................................
Peón id...............................................
Yeso....................................................
Cal viva..............................................
Cemento del país..............................
Arena del «Carnatge» . . . - 
Lóseles fmarés de Hivanya». . . 
Azulejos blancos, de Valencia.. . 
Baldosas de barro cocido, da 0*20. 
Frégaldaro do caliza compacta. . . 
Espuertas. ......................................  
Cántaros
Trasporto de escombros . . . •

Suma...........................

Iglesia del Hospital 
Oficial albañil................................  
Peón id. ...........................................  
Yeso. . . ......................................  
Cemento del país...........................  
Arena del «Carnatga>. . • • ■ 
Sillaree <marés de Son Veri» . . 
Tubos de cristal...............................  
Espuertas. .
Cántaros...........................................
Pinceles...............................................
Raspa.................................................
Trasporte de escombros . . . .

Suma...........................

Teatro
Oficial albañil....................................
Peón id...............................................
Mortero de cal. ................................
Cemorto del país. ...«•• 
Tejas árabes, grendes.....................

Suma............................

Inclusa
Oficial albañil...........................
Peón id..........................................
Yeso...........................................
Mezcla de cal y arana. . . .
Cal apagada................................
Id. viva..........................................
Cemento del país...................... 
Arena de Mar..............................
Sillares «marée del Coll d‘en Re 

basa» .................................
Losetas «marés de Hivanya» . 
Azulejos blancos, de Valencia . 
Baldosas de 0*25.........................  
Id. exagonales, grandes . . .
Escobillas........................... •
Tubos de barro cocido, vidriados 

de ........ .................................
Espuertas................................* •
Cáctaros..........................  • •
Cacharros.................................  
Trasporte de escombros . . .

341‘97

UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Jornal 2*75 15*12
Idem 1*95 10'72

Hectólitro 0*80 1*45 1*16
Idem 1*60 1 1*60

Metro cuadrado 0-54 1*48 0*80
Docena 0*33 1 0*90 0*30

29*70

Jornal 14 2*75 38*50
Idem 12 1*95 23*40

Hectólitro 7*20 1*45 10‘44
Quintal métrico 6*40 2 . 12'80

Metro cúbico roo 3*18 3*18
Idem 9'333 9 84*00

Metro cuadrado 2'31 1'06 2*45
Idem 3*76 1*06 3*97

Metro cúbico 2*667 0*60 1*60

180*34

Jornal 46 2*75 126*50
Idem 46 1*95 89*70

Hectólitro 12 1*45 17*40
Quintal métrico 12*80 1‘72 22'02

Idem 6*80 2 13'60
Metro cúbico 2 3*18 6*36

Metro cuadrado 10'92 0'80 8'74
Idem 4-32 3*90 16*85
Idem 13'68 1*06 14*50

*» 1 17 17-00
> 6 0*45 2*70
» 4 0'25 1-00

Metro cúbico 9'333 0*60 5*60

Puig dl els Bous 
Oficial Albañil................................  
Peón id............................................... 
Cemento del país........................... 
Baldosas de barro cocido, de 0'20. 
Escobillas........................................... 
Trasporte de escombros . . . .

Sama

Lonja 
Oficial l.° cantero......................
Id. 2.® id......................................
Id. albañil................................
Peón id. ....... .
Yeso...........................................
Cal hidiáulica...........................
Cemento del paie...................... 
Arena de Mar...........................
Piedra caliza, color negro, pulí 

mentada................................
Id. id. id. encarnada, id. . .
Id. para amolar...........................
Id. pomer......................................
Acerar herramientas . . . .
Trasporte de escombros . . .

Suma

Casa-Cónsul ado
Oficial escultor. . . .

Suma,

UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

1
PRECIO :

Pesetas.

ÍMpo r t é

Pesetas

Jornal 14 2*75 38*50
Idem 14 1*95 27*30

Quintal métrico 0*32 2 0*64
Metro cuadrado 0*91 1*06 0-96

Docena 033 0 90 0*30
Metro cúbico 1 2 2*00

69*70

Jornal 37 3 111'00
Idem 38 2*75 104'50
Idem 33 2'75 90*75
Idem 33 1*95 64-35

Hectólitro 1*60 ! 1*45 2*32
> > » 2'00

Quintal métrico 26*80 2 i 53*60
Metro cúbico 11*667 3*18 37*10

Metro cuadrado 47 21 987'00
Idem 2 23 56-00

> > » 2*60
» » • 2*50
» > 5*75

Metro cúbico 22 0'60 13-20

1.522*57

Jornal 2i 3*50 8'57

8-75

Suma total . . . ' ■ 2.86824

Palma 23 Marzo 1904.—El Vicepresidente, Antonio Barceló.—P. A. de la C. P. 
Silvano Font, Secretario.

Suma.

Jornal 
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Idem

Metro cúbico

Jornal
Idem 

Hectólitro 
Qu-otal métrico 

El ciento

Jornal 
Idem

Hectólitro 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

Id<m
Idem

Docena
Idem

Metro cúbico

70
70

1*60
11*20

1*883 
4*667
5
6
2
4 1
6 
3*333

2*75 
1*95 
1*45
2
3*18 
9
1*50 
0*45 
0*25
1

192*50 
13650

2*32 
22*40

5*83 
42*00

7*50 
2*70 
0*50
4'00

13*50 
2*000*60

431*75

2i 2*75 6*87
2i 1*95 4*87
3*20 1 3-20
1*20 2 2*40
0*50 6 2*60

19-84

32 
52| 
10
5
4

1*60
2

1*595
12*60

1*20
0*19
0*75
0*50

14
3
1
1
8*667

2'75 
1*95 
1*45 
1 
1*25

2
3‘18

ríe 
0*80 
3*90 
1*06 
0*75
0*90

0*25 
0*45 
0*25 
0*20
0-60

88*00
102'37

14*50 
5*00
500 
0*40
3*20

Núm. 773
ADMINISTRACION DE ADUANAS

DE IBIZA

El dia 14 de Abril próximo á las 10 de 
la mañana tendrá lugar en esta Aduana la 
venta en pública subasta de los efectos si
guientes procedentes de abandono.

Un ancha de 127 kilos de peso.
Un reson de 68 id. do id.
Un id. de 64 id. de id.
Un id. de 40 id. de id.
Una caña de hierro de 23 kilos para el 

timón.
Dos ciquenales de 16 id.
Dos candeleros para faroles de situación 

de 5 kilos.
Dos barras de escotilla de 5 id.
Un troso dable de alambre de 168 id.
Un id. id. de id. de 71 id.
Cuatro trozos de cadena de hierro de 

564 id.
Una tina.
Diez cabillas de madera.
Un timón roto.
Un molinete.
Un baúl inútil.
Cuatro cuarteles.
Un caso escota.
Una escala de madera.
Uua id. de gato.
Una entena de mesana.
Una pala de madera.
Un trozo de madera y dos espeques.
Dos defensas de costado.
Valor de todo el lote 102*25 pesetas.
No se admitirá postura que no cubra la 

tasación.
Los efectos se adjudicarán al mejor

6*36 I postor.
I Lo que se anuncia para conocimiento 

13 02 I del público, y á tenor de lo dispuesto en 
10 08 I el art. 423 de las Ordenanzas de Aduanas.

4*68 
0*20 
0*56 
0*45

3*50
1*35

Ibiza 24 Marzo de 1904. —El Adminis
trador, Amador Villar.

Núm. 774 
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al-
0*25 I caldia D. Juan Ciar y Oliver de esta ve- 
0*20 I ciudad, pidiendo permiso para instalar un 
5*20 ! motor de gas de cuatro caballas de fuerza 

---------I en la fábrica de fideos que tiene instalada 
264*32 | en la calle de Sombrereros núm. 11 y cum-

pliendo con lo que previenen las Or
denanzas Mopieipalea, ee anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias conta
dos desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
á efectos de reclamación.

Palma 23 de Marzo de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 775
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

No habiendo comparecido al acto de 1* 
clasificación y declaiaración de soldados 
practicado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de este año el mozo sorteado 
con el núm. 4 Bartolomé Tomás Palmer 
ni persona que le representara; y te
niendo acordado se instruya expediente 
de prófugo para dicho mozo, se cita, lia* 
ma y emplaza á loe interesados, padreit 
tutores, parientes ó personas de quien de
pende para que comparezcanan te esta Al* 
caldia á exponer lo que mejor estimen 
procedente á su derecho.

Estallenchs 20 Marzo de 1904.—El Al
calde, Bartolomé Julia.

Núm, 776 
AYUNTAMIEMTO DE FEBRERIAS 
Hallándose vacaute la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento de esta villa, dota
da con el haber anual de ochocientes ció* 
cuenta pesetas, se anuncie al público á 
fin de que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes documentadas, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el término de treinta dias á con
tar desde el siguiente al en que tenga lo* 
gar la inserción del presente anuncio cD 
el Bo l x t in  Of ic ia l  de la provincia, ®d' 
virtiéndose que no será admitida insta0' 
cia alguna transcurrido que sea el p19í0 
prefijado. ,

Ferrerias 22 de Marzo de 1904.—El A ' 
calde, P. I., Juan Morlá —P. A. del A.-" 
Lorenzo Pons, Secretario interino.

M.C.D. 2022



Núm. 777
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Sitado expresivo de los gastos ocasión zaco 
en las obras que este Ayuotamientodlls 
va á efecto por administración munici
pal durante los periodos semanales que 
ge expresan á continuación.

Semana del lunes 1° al Domingo 7 
de Febrero de 1904

En las obras de ensanche del cemrnte- 
rio.—Oficiales (jornales) 18, importe pese
tas 46.—Peones (jornales) 20, importo 
pesetas 37.—Sacos yeso 2, importe pese
tas 2.—Pólvora kilos 2, importe pesetas 
3'20.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 10, importe 
pesetas 17*50.

Semana del lunes 8 al Domingo 14
En las obras de ensanche del cemente

rio.-Oficiales (jornales) 29, importe pese
tas 75*25.—Peones (jornales) 30, importe 
pesetas 54.—Kilos cemento 440, importe 
pesetas 8*80.—Kilos pólvora 2, importe 
pesetas 2*20.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 12, importe 
pesetas 21.

Semana del lunes 15 al Domingo 21
En las obras de ensanche del cemente

rio.—Oficiales (jornales 24|, importe pe
setas 63*47.—Peones (jornales) 20, impor
te pesetas 35'25.— Kilos cemento 480, im
porte pesetas 9*60. —Kilos pólvora 2, im
porte pesetas 3*20.—Un rollo mecha, im
porte pesetas 0*45.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 19, importe 
pesetas 35*50.

Semana del lunes 22 al Domingo 28
En las obras de ensanche del cemente

rio. - Oficiales (jornales) 14, importe pese
tas 37*40.—Peones (jornales) 13, importe 
pesetas 22.—Jornales de carro 1, importe 
pesetas 6.—Carretadas cal 2^, importe 
pesetas 32*50.—Kilos cemento 880, im
porto pesetas 17*60.—Kilos pólvora 2, im
porte pesetas 3*20.— Un rollo mecha, 
importe pesetas 0*45.

En las obras de reparación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 12, importe 
pesetas 21.

Nota.— Han facilitado materiales los 
proveedores siguientes: Cemento, Antonio 
Reus; Cal, Manas Enseñat; Yeso, Gaspar 
Pujol y Pólvora Bartolomé Moragues.

Andraitx 18 Marzo de 1904.—El Alcal
de, Antonio Valent.

Núm. 778
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tico.— Secretaría.— Relación de los plei
tos incoados ante este Tribunal.
Comunidad de Beneficiados de Santa 

María la Mayor de la Ciudad de Inca con
tra R, O. del Ministerio de Hacienda de 29 
Septiembre de 1803, sobre indemnización 
de sus bienes de que se incantó el Estado.

Comunidad de Beneciados de Pollensa 
contra R. O. del Ministerio de Hacienda de 
23 Octubre de 1903, sobre indemniza
ción por sus hienas de que se incautó el 
Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
ley orgánica de esta jurisdicción ee 

Anuncia al público para el ejercicio de loa 
derechos que en el referido artículo se 
Mencionan.
. Madrid 21 Marzo de 1904 —El Secreta- 

tio Mayor, J. González Tamayo.

Núm. 779
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A Juan Llabrés Sastre, cuyo actual pa

radero se ignora, ee hace saber; que el 
®r. Juez de primera instancia de este par
tido en loe autos demanda incidental so
ote la pobreza de Juan Morro Socias con 
citación de Juan Llabréa Sastre y otros ha 
sondado en providencia de once del ac

tual se emplace en forma al repetido Juan 
Llabréa Sastre para que dentro el impro
rrogable término de nueve dias se personé 
en dichos autos y conteste la indicada de
manda, can prevención de que si no com
pareciere en dicho plazo se sustanciará la 
espreeada demanda solo con el Sr. Liqui
dador del Impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes de este partido.

Eu su virtud y á fin de que sirva de 
emplazamiento en forma al expresado 
Juan Llabrés Sastre de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca catorce Marzo de mil novecientos 
cuatro.—El actuario, Pedro J. Berra.

Núm. 780
D. Jaime Muntaner y Ordinal, Jues 

municipal suplente del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del Juagado munici
pal del mismo distrito.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el juicio de desehucio promovido ante 
dicho Juzgado por D. Miguel Bennaser 
y Janer eu el concepto de administrador 
legal de su Señora esposa D.a Carmen 
Caslellá y Morey; contra D. Alejandro 
García, tengo acordado, sacar á pública 
subasta por término de ocho días los mue
bles que á continuación se espreean:

Pesetas

Cuatro sillas con asiento de enea; 
justipreciadas en. . 1*00

Una mesa de cahoba. . 8*00
Un taburete. . 0*50
Un tintero con su armazón. . 0*25
Una botella con tinta. . 0*10
Un aparato para taladrar. . 5'00
Una mesa mostrador con dos ía- 

bl as con cing para cortar. . 6'00
Varias herramientas para uso de 

zapatero. . 0*50
Once docenas y media de mol

des do diferentes clases, de cing 
para cortes do zapatos. . 1'00

Queda señalado para elremate el dia tre
ce de Abril próximo á les doce eu el local 
que ocupa este Juzgado: que todo postor 
deberá consignar en mesa de este Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de los 
muebles objeto de su interesencia: y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor dado al mue
ble que deseo adquirir; y que dichos mue
bles estarán de manifiesto en el local del 
Juzgado á fin de poder ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta.

Palma veinte y seis Marzo de mil no
vecientos cuatro. — Jaime Muntaner.— 
Ballazar Marqués.

Núm. 781
D. Juan Ahamora, Jue» municipal de la. 

ciudad de Felanitx.
Por el presento edicto se hace saber: 

Que «>n el expediente de información po
sesoria que se sigue en este Juzgado á ins
tancia de Juan Vaquer y Canet sobre ins
cripción de una finca en Son Soler de este 
término á favor de Miguel Vaquer y Obra
dor en el Registro de la piopiedad del 
partido, ha recaído la siguiente = Provi
dencia. =Felanitx veinte y dos Marzo de 
mil novecientos cuatro.=En vista de lo 
expuesto por el Sr. Registrador de la pro
piedad del partido, publíquese edicto en 
el Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia, ci
tando en forma á Miguel Vaquer y Adro- 
ver, sus herederos ó sucesores, para que 
dentro el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de dicho edicto en el 
Bo l e t ín , comparezcan en este Juzgado y 
en el expediente de información posesoria 
que se sigue á instancia de Juan Vaquer 
y Canet, para exponer lo que tengan por 
conveniente en contra de la posesión que 
ee solicita; que de lo contrario se les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. Lo proveyó, mandó y firmó D. Juan 
Alzamora, Juez municipal de esta ciudad, 
de que certificó.=Juan Alzamora.*Nice- 
las Ñieolau, Secretario.

Y para que sirva da citación en forma 
á Miguel Vaquer y Adrover, sus hereda
ros ó sucesores, expido el presente en 
Felanitx A veinte y dos de Marzo de 
mil novecientos cuatro. —Juan Alzamora. 
—P. S. M.—Nicolás Nicolao.

Núm. 782
D. Ezequiel Lópe García: primer Tenien

te del Escuadrón Caeadores de Mallor
ca y Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de incorporación á fi
las instruye al recluta Miguel Llull Bau- 
zá del expresado Cuerpo.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al citado Miguel Llull Bauzá, 
natural de Son Servara, avencindado en 
Manacor (Baleares), de veinte y un años 
de edad, de estado soltt-ro, hijo de Anto
nio y de Maria, de oficio del campo, su es
tatura un metro setecientos siete milíme
tros, para que en el término de treinta dias 
contados desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provincia de Baleares, compa
rezca en este Juzgado de Imtrucción, sito 
en el Cuartel de Caballsria de esta Capi
tal á mi disposición á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hillo instruyen
do, por la falta antes mencionada; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asi mismo ®n nombre de S. M el Rey 
(q. D. g.) ruego y encargo á todas las au
toridades asi civiles como militares y de 
policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado individuo y ceso de 
ser habido ss le conduzca y ponga á mi 
disposición con las seguridades debidas, 
pues asi lo tengo acordado @n diligencia 
de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Marzo de mil novecientos cua
tro.-—El Juez instructor, Eztquiel Lópe.

Núm. 783
El Comisario de Guerra, Interventor de 

Utensilios de la plasd de íbiza
Hace saber: Que debiendo contratarse 

á precios fijos el servicio de Utensilios de 
la plaza de Ibiza por el término de un año 
y un mes más si conviniese á la Adminis
tración Militar, según lo dispuesto en el 
dia de hoy por el Sr. Subintendente Mili
tar do estas lelas, se convoca por el pre
sente anuncio á una pública subtstita que 
tendrá lugar á las once del dia veinte y 
nueve de Abril próximo en el lugar que 
ocupa en dicha plaza la Comisaria de Gue
rra, con sugeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la citada de
pendencia todos los dias no festivos desde 
las nueve á las catorce, y al de los precios 
límites que también se exhibirán en el 
mismo local, y al modelo de proposición 
que se inserte al final de este anuncio, en 
el concepto qae las personas que deseen 
tamar parto en este servicio deberán pre
sentar sus proposiciones antee de la hora 
fijada del dia señalado, en pliegos cerra
dos, extendidos en papel del sollo undéci
mo y hallarse presentes ó legalmente re
presentadas en el aero de la licitación pa
ra exclarecer las dudas que se ofrezcan y 
en caso de aceptación firmar el acta de re
mate.

Palma 23 de Marzo de 1904,—Jaime 
Garau.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.con cédula per

sonal (de tal clase) expedida con el núme
ro.... por (tal dependencia) en..... de......en
terado del anuncio y pliego de condicio
nes formulado por la Comisaria de Guerra 
de Ibiza en 17 de Marzo último bajo las 
cuales ee saca á pública subasta el sumi
nistro de utensilios á precios fijos en la re
ferida plaza, se compromete con arreglo á 
los miemos á verificarlo a loe precios si
guientes:

Por el suministro mensual de cada ca
ma completa (tantos) céntimos de peseta 
(6n letra).

3
Por ©1 suministro de cada litro de pe* 

troleo (tantos) céntimos de peseta (en le
tra).

Pot el suministro de cada quintal mé
trico de carbón (tantas) pesetas y (tantos) 
céntimos de peseta (en letra).

Por el suministro de cada escoba (tan
tos) céntimos de peseta (en letra).

(Fecha y firma del proponente ó de eu 
apoderado).

Núm. 784
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plata 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establee!* 
m ento, los artículos de subsistencias y 
utsnsilios que á continuación ee detallan, 
se señala el día 11 del mes de Abril pró
ximo y hora de lan once para que las per* 
socas que deséen interesarse en este ser* 
vicio, puedan presentar en las citadas 
Factorías sus proposiciones, con muestra 
de ios artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que 
obra en este establecimiento, á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los articulo! que les compren, en 
los almacenes de la Administración mi
litar.

Palma 23 de Marzo de 1904,—Tomas 
Ruiz Perez

Artículos de Subsistencias
Harina flor, id. de todo pan, cebada, pa

ja y lefia.

Artículos de Utensilios
Aceite, pretoleo, jabón, corbón vejeta!, 

lefia de tronco y ceniza.

Núm. 785
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo último y en los articulos 3.e y 5 o del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875 se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudan
te gratuito de la Sección de Letras con des
tino al Instituto general y técnico de cita 
capital.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licencia
do en la Facultad de Letras, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san.

Haber sido Profesor auciliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido an
teriormente por espacio de cinco afios, ó 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la en
señanza, relativa á materias de dicha Sec
ción.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la inecr- 
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma* 
drid, hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspira- á dicha plaza.

Barcelona 23 de Marzo de 1904.— El 
Rector, Rafael Rodríguez Méndez.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Andratix -----------•-<---- -—
CUENTA del del año 1903 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  o a ja  Pesetas. _
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior................................. 2669*07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 10073*89

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del 4.e trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . __ Peeetae.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 9363*58

La precedente cuenta setá conforme con lo qoe resolta de Jos libros de la Depositaría 
En AüdrAitx á 31 de Diciembre de 1903 —El Depositario, Pedro José Pujol. — Con

forme. - El Secretario-Contador, Jaime Juan —V.° B.e—El Alcalde, Antonio Valent.

Cargo..............................................
Data por pegos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE — Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

12742*96
11185*42

1557*54

INGRESOS Salde del 
trimestre anterior

Operacieeei 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios..................................................... » » »
2 Montes...................................................... > *
3 Impuestos................................................ 3213*75 1176*75 4390*60
4 Beneficencia........................................... » > »
5 Instrucción pública............................... > » »
6 Corrección pública................................. » > »
7 Extraordinarios...................................... > 1287*14 1287*14
8 Resultas................................................. 4447*28 » 4447*28
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 16822*50 7610 00 24432*50

10 Reintegros........................................... » * >
H Ampliación........................................... > »

Cargo pesetas. . . 24483*53 10073*89 34557*42

PAGOS
1 Gastos dol Ayuntamiento . . . . 5366*10 1711*20 7077*30
2 Policía de Seguridad........................... 1374*99 458*34 1833-33
3 Policía urbana y rural........................... 1109*45 690‘82 1800*27
4 Instrucción pública........................... 1472*84 821*45 2294-29
5 Beneficencia . . . ............................ 41200 276*30 688-30
6 Obras públicas...................................... 3972*10 2899*18 6871*28
7 Corrección pública................................ 433'84 503*85 937*69
8 Montas....................................................... » > »
9 Cargas...................................................... 7492 09 3184*46 10976*55

10 Obras da nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos............................................ 181'05 339*82 520*87
12 Resultas................................................. > » >
13 Ampliación............................................ > > >

Data pesetas. . . . 21814*46 11185*42 32999-88
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alayor á 31 Diciembre 1903.—El Depositario, Sebastian Timoner.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Pona.

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. ..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................ 
_______ ______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 16207*47

. 14594'84

. 1612-63

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionet

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia.....................................  ,
5 loetrucción pública..............................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas....................................................
9 Ampliación...............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . .

1024*99 
*

1959*60 
220-86

»

2376*87 
83*17

19836*08 
>

25501*57

202*86

822*00 '
112*61

»

407-14 
»
»

7818*97
______ *

9363-58

1227'85 
> 

2781-60
333-47

»

2784-01
83*17

27655*01 
>

34865-15'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . , .
2 Policía de seguridad.......................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Conección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas......................................................
11 Ampliación..............................................

4081*94 
4C000 
793*14 
660*60 
862*00

2017-59 
717*31

8886*22
>

239*48
»
>

2726*75
400 00

1560*16 
220*00 
906*57

2201*36
717*31

3936*44

326*25
1600*00

>

6808-61
800'00

235330
88000 

1768*57 
4218*95 
1434-62

12822*66

565*73 
1600'00

Data pesetas................. 18657*68 14594*84 33252'62

Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar
CUENTA del &.* irairé del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.— Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder .-sn fin del trimestre anterior. ....... 6308*69
Ingresos en el trimestre de ©ata cuenta.............................................................. 1727*18

Cargo...................................................8»35*87
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 1298*35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ........ 6737*52
SEGUNDA PARTE. Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las eperaeiones

1 Propios...................................................... 103*81 20*00 123*81
» > >

3 Impuestos................................................. 8*00 50*00 58*00
4 Beneficencia ......... > »
5 Instrucción pública................................ > » »
6 Corrección pública................................. > » >
7 Extraordinarios............................... - • 302*00 143*00 445*00
8 Resultas................................................. 5025*00 > 5025*00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3652*56 1514*18 5166'74

]0 Rsintegros................................................ » »
11 Ampliación........................................... 120*56 » 120*56

Cargo pesetas. . . 9211*93 1727*18 10939*11

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 1313*99 591*36 1905*35
2 Policía d© Seguridad............................. > » »
» Policía urbana y rural........................ 6*00 18*90 24*90
4 Instrucción pública........................... > •
5 Beneficencia............................................ 105*85 73*25 179*10
6 Obras públicas........................................ 377*06 148*00 525'06
7 Corrección pública................................. > » >
1 Montes...................................................... > » •
9 Cargas...................................................... 644*68 460*84 1105*52

10 Obras de nueva coastrucción. . . . » » >
11 Imprevisto!.............................................. 35'00 6’00 41*00

> »
13 Ampliación........................................... 421*41 • 421*41

Data pesetas. . . ._ 2903 99 1298*35 4202*34
La precedente cuente está conforme con lo que resulta de lo* libro* de la Depositaría.
En Banyalbufar á 2 Enero 1904 —El Depositario, Francisco Albertí.—Coaforme.— 

Eí Sseretarío Contador, Audrás Janer.—V,® B.° -El Alcaide, Juan Albertí.

Depositaría de fondos municipales de Alaró
CUENTA del 4.® tríaaestre del año 1903 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior..................................... 456*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 16437*15

Cargo...................................................... 16893*90
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 15528*65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1365*25
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

•
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre.
t o t a l  

de las operación*’

1 Propios...................................................... > > *
2 Montes...................................................... > » »
3 Impuestos................................................ 1271'66 538*53 1810*19
4 Beneficencia........................................... > » >
5 Instrucción pública................................. > * >

6 Corrección pública................................ > > »

7 Extraordinarios...................................... > >
8 Resulta*................................................. 236*22 236*22
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 10255 00 15898'62 26153'63

10 Reintegro*................................................. » > >

11 Ampliación............................................... » » 3

Data pesetas. . . 11762-88 16437*15 28200 03,

PAGOS
1 Gaetos del Ayuntamiento..................... 2493*42 2123*18 466ó*60
2 Policía de seguridad............................... 3000 30'00 60*00
3 Policía urbana y rural........................... 90'00 1868'00 1958*00
4 Instrucción pública................................ 9000 690*00 780*00
5 Beneficencia........................................... 737*50 814*80 1552*30
6 Obras pública*......................................... 1507*55 1908*83 3416*38
7 Corrección pública................................ 256*51 > 256*51
8 Montea...................................................... » > »
9 Carga*...................................................... 5720*51 2748*43 8468'94

10 Obras de nueva construcción. . . . > > >
11 Imprevistos........................................... 380*64 621*00 1001*64
£2 Resultas..................................................... 4674*41 4674-41
13 Ampliación........................................... > >

Cargo pesetas. . . 11306*13 15528*65 2683P78^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depesitari®'
En Alaró á 31 Diciembre da 1903.—El Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.-^'

El Secretario-Contador, Lorenzo Homar. -V.° BEl Alcaide, Bartolomé Simonet^
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


